
AUTO SUSTANCIACION No.      343  

Rad. 2022-00021-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

   Teniendo en cuenta el escrito de renuncia al poder presentado por 

el apoderado judicial del demandado dentro del presente proceso Ejecutivo de Alimentos, 

propuesto por la señora MABEL NATALIA RIOS en representación de sus hijas Camila y 

Manuela Pulido Ríos, en contra del señor JUAN CARLOS PULIDO NARANJO, estima el 

despacho que a éste se debe acompañar la comunicación por él enviada a su poderdante 

en tal sentido, de conformidad con el inciso 4º de que trata el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

   R E S U E L V E:  

   ANTES de proceder a aceptar la renuncia al poder presentada por el 

apoderado judicial del señor JUAN CARLOS PULIDO NARANJO, se debe acompañar la 

comunicación enviada a su poderdante en tal sentido, de conformidad con el inc. 4º del 

artículo 76 del Código General del Proceso.  

   NOTIFÍQUESE 

    

 

HUGO NARANJO TOBON   
   Juez 
ws 

 

 
 

 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ____146___,  

 

HOY __25 AGOSTO 2022__   A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero___ 
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